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CAPÍTULO I 
 
 

GENERALIDADES 
 
 

1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 Nombre: CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TACNA S.A. 
 RUC Nº:20130098488 

 
2. DOMICILIO LEGAL 

Av. San Martín Nº 710-CMAC TACNA S.A. 
 

3. OBJETO DE LA CONVOCATORIA                                
El presente proceso tiene por objeto contratar el Servicio de Telefonía Móvil para la 
CMAC TACNA S.A. 

 
4. VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a $. 116,113.48 (Ciento Dieciséis Mil Ciento Trece con 
48/100 Dólares Americanos), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto 
que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de 
Julio de 2010. 

 
SERVICIO DE TELEFONÍA 

CONCEPTOS 
  

PRECIO UNIT $ 
CON IGV CANTIDAD 

PRECIO 
MENSUAL CON 

IGV 

PRECIO 
ANUAL CON 

IGV 
Servicio de Red Privada 14.28 338 líneas 4,826.64 57,919.68 
Servicio de Bolsa de Minutos 0.13 18,500 minutos 2,421.65 29,059.80 
Servicio de Internet Ilimitado + 
correo Ilimitado 32.00 

4 líneas 128.00 1,536.00 

Servicio de Correo Ilimitado 15.00 6 líneas 90.00 1,080.00 
Plan Datos 3MB 5.95 200 líneas 1,190.00 14,280.00 

103,875.48 
 

VENTA DE EQUIPOS 
EQUIPO DETALLE CANTIDAD PRECIO UNIT $ PRECIO TOTAL $ 

TIPO A 
Equipo con línea de voz, acceso a correos 
electrónicos e Internet 

04 440.00 1,760.00 

TIPO B 
Equipo con línea de voz, acceso a correos 
electrónicos 

06 68.00 408.00 

TIPO C Equipo con línea de voz y servicio WAP y WEB 200 43.15 8,630.00 

TIPO D Equipo solo con línea de voz 06 240.00 1,440.00 

12,238.00 
Las propuestas que excedan el valor Referencial serán consideradas por no 
presentadas. 
 

5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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RECURSOS PROPIOS 
 

6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El postor formulará su propuesta ofertando precios unitarios en función de 
las partidas o cantidades referenciales contenidas en el numeral 4 del 
presente Capítulo, por lo que por ningún motivo la propuesta económica 
podrá exceder los montos descritos en los cuadros del numeral 4 del 
presente capítulo, el pago del servicio se irá valorizando según consumo real 
y por el plazo que dure la contratación, por lo que la prestación del servicio 
culminará hasta extinguir el monto total adjudicado o hasta que culmine la 
vigencia del contrato.  
 
 

7. NIVEL DE ADQUISICION O CONTRATACION 
Tercer Nivel 
 

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman parte de 
la presente Sección en el Capítulo III. 

 
9. PLAZO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  

 
El servicio se realizará en un plazo de un (01) año contabilizado a partir de la firma del 
respectivo contrato. 
 

10. BASE LEGAL  
• Ley N° 29523 Ley de Mejora de la Competitividad de las Cajas Municipales de Ahorro y 

Crédito del Perú. 
• D.S. Nº 157-90-EF Normas que Regulan el Funcionamiento de las Cajas Municipales de 

Ahorro y Crédito. 
• Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 

la Superintendencia de Banca y Seguros y sus normas complementarias y 
modificatorias. 

• Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la CMAC TACNA S.A. 
• Directivas Internas de la CMAC TACNA S.A. 
 

 Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

 
11. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El postor deberá estar inscrito en el registro de proveedores de la CMAC TACNA S.A. 
 Si participan postores en consorcio, todos deben encontrarse inscritos en el Registro 
 de Proveedores en cuyo caso bastará con que se haya solicitado la cotización a uno de 
 los consorciados. 
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CAPITULO II: ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
• Convocatoria……………………………………:  30/07/2010 
• Registro de Participantes……………………: Del 02/08/2010 al 05/08/2010  
• Formulación de Consultas a las Bases….: Del 02/08/2010 al 03/08/2010 
• Absolución de Consultas a las bases e Integración……….: 04/08/2010 
• Presentación de Propuestas……………...:  06/08/2010 a las 11:00 horas 
• Calificación y evaluación de Propuestas:     06/08/2010 
• Otorgamiento de la Buena Pro ……….:  06/08/2010 
 

2. CONVOCATORIA 
Se efectuará a través de invitaciones a por lo menos 3 postores por medio físico o 
electrónico. 
 

3. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
Será solicitado por los proveedores invitados al proceso de selección o, cuando 
corresponda, por todos aquellos que respondan al llamado de la convocatoria y 
expresen su interés de registrarse como participantes del proceso de selección.  

 
La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar que se haya inscrito en el registro de proveedores calificados de la 
CMAC TACNA S.A. 
 

a) Derecho de Participación: S/. 20.00 Nuevos Soles con depósito en la cuenta 
de la CMAC TACNA S.A. en el Banco de Crédito del Perú S.A. S/. (soles) 
54010422512014 incluido IGV ó en las oficinas de la CMAC TACNA S.A. EL 
REFERIDO pago le dará derecho  a recabar una copia de las Bases y 
participar en el Presente Proceso de Selección. 

 
b) Lugar de Registro de Participante: Mesa de Partes de la Agencia principal de 

la CMAC TACNA S.A. sito en Av. San Martín Nº 710 adjuntando el Voucher 
de deposito o en su defecto enviar el formato de registro de participantes y 
el Voucher de depósito a través del email: 
buzonlogistica@cmactacna.com.pe para lo cual se debe acompañar la 
siguiente información: razón social de la empresa, RUC, dirección, teléfono  
y correo electrónico (Obligatorio)  para las notificaciones que puedan 
efectuarse y otros datos del FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPANTE. 

 
c) Horario de registro: De 09:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:30 horas. 
 

4. MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 
Los participantes deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a 
efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. (Obligatorio). 
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5. FORMULACION DE CONSULTAS 

Las consultas a las Bases serán presentadas por un periodo de 02 días hábiles, contados desde 
el día siguiente de la convocatoria. 
 
Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante el Departamento de Logística de 
la CMAC TACNA S.A., sito en Av. San Martín Nº 710 – Cercado de la ciudad de Tacna, en la 
fecha señalada en el cronograma, en el horario de 9:00 a 12:30 y de 16:00 a 18:30 horas, 
debiendo estar dirigidos al Presidente del Comité Especial del presente proceso de selección 
Contratación de Tercer Nivel Nº 01 - 2010 CMAC TACNA S.A., pudiendo acompañar 
opcionalmente un CD conteniendo las consultas. 
 
MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o en otro lugar distinto al indicado en las presentes bases o que sean 
formuladas por quienes no se han registrado como participantes. 
 

6. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS A LAS BASES 
 

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas presentadas constará en 
el pliego absolutorio que se notificará a través de los correos electrónicos de los postores 
inscritos en el proceso de selección. 

 
La absolución de consultas que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como 
parte integrante de ésta y del Contrato.  
 

7. INTEGRACION DE LAS BASES 
 
La absolución de consultas y aclaraciones, se comunicará a los proveedores registrados en un 
plazo máximo de dos días útiles, computados a partir del día siguiente de vencido el plazo para 
presentar consultas y/o aclaraciones. En el mismo pliego absolutorio se informará que las bases 
están integradas por su texto original, así como por las respuestas a las consultas y 
aclaraciones, convirtiéndose desde aquel momento en reglas definitivas del proceso de 
selección. 
 

8. DE LAS ACCIONES Y/U OBLIGACIONES DE LOS POSTORES 
 

Los Postores revisarán detenidamente las Bases, presentando por escrito sus objeciones, 
aclaraciones, dudas y consultas dentro de los plazos contemplados en el aviso de la 
convocatoria. 
 
La presentación de una propuesta implica el sometimiento del Postor a todas las disposiciones y 
normas establecidas en las presentes bases y demás documentos sin necesidad de declaración 
expresa. La información suministrada  por los postores tiene el carácter de Declaración Jurada. 
Así mismo se someten al Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la CMAC TACNA  
S.A. 
 

9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 

Los actos de recepción de propuestas, apertura de sobres, y otorgamiento de la Buena Pro, se 
llevarán a cabo en Acto Privado. 
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9.1 Forma de Presentación de Propuestas 
 

Los participantes presentarán sus propuestas, en acto privado y en sobres cerrados, en la 
Agencia Principal de la CMAC TACNA S.A. sito en Av. San Martín Nº 710 – Cercado de la ciudad 
de Tacna, en la fecha y hora señalada en el cronograma, debiendo estar dirigidas al Comité 
Especial de la Contratación de Tercer Nivel Nº 001– 2010 CMAC TACNA  S.A.  

 
Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso de 
selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, 
instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor 
será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.  

 
Las propuestas se presentarán en original en dos sobres debidamente cerrados. El primero 
contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01) y el segundo la propuesta económica (Sobre Nº 
02), con los siguientes rotulados: 

 
SOBRE N° 01:      Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SOBRE Nº 02:      Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

 

  
 

Señores 
CMAC TACNA S.A.   
Att.: Comité Especial 

 
Proceso de Selección  CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL N° 001 - 
2010- CMAC TACNA S.A. 
Objeto del proceso: 
“Servicio de Telefonía Móvil para la CMAC TACNA S.A.” 

                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA 
                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
 

                                                                                          

Señores 
CMAC TACNA S.A.  
Att.: Comité Especial 

 
Proceso de Selección  CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL N° 001- 
2010- CMAC TACNA  S.A. 
Objeto del proceso: 
“Servicio de Telefonía Móvil para la CMAC TACNA S.A.” 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor. 

 
Los formularios o formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, 
debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado 
para dicho fin. 

 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres 
que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos presentados 
por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité Especial, devolverá 
los documentos al postor. 
 
 
 
 

 
10. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

 
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA 

 
El sobre Nº 1  Contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente  documentación: 

 
1. Declaración Jurada de presentación del postor, según el Anexo Nº 01. (Obligatorio)  

 
2.   Copia simple del registro de inscripción en el Registro de proveedores de la CMAC 

TACNA S.A. (Obligatorio)  
 

3. Declaración jurada de cumplimiento de los términos de referencia del servicio,  según. 
Anexo Nº 02 (Obligatorio) 

 
4. Declaración Jurada de Condiciones Mínimas del Postor.  Anexo Nº 03. (Obligatorio) 
 
5. Promesa formal de consorcio (sólo para el caso en que un consorcio se presente como 

postor) Anexo Nº 04. (Obligatorio) 
 
6. Declaración Jurada del Plazo de prestación de servicio, según el Anexo Nº 05. 

(Obligatorio) 
 

7. Declaración Jurada de cumplimiento del Reglamento de los Servicios Públicos Móviles, 
aprobado con Res. Min. 418-2002-MTC-15.03. según Anexo Nº 07. (Obligatorio) 

 
8. Copia simple de la concesión otorgada para prestar el servicio de Telefonía Móvil, 

otorgado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con el sustento 
correspondiente, a fin de determinar la validez de lo presentado. (Obligatorio) 

 
9. Declaración Jurada en la que el postor oferte la implementación de la portabilidad 

numérica, según lo dispuesto en el D.S N° 040-2007-MTC, según Anexo N° 08, la 
obligación de ofertar la portabilidad numérica regirá y será exigible desde enero de 
2010, lo cual deberá constar en la declaración jurada, asimismo debido a que el 
presente proceso de selección se extenderá hasta el año 2010 y estando vigente el 
contrato, deben se consideradas las líneas activadas desde el periodo inicial. 
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(Obligatorio) 
 

10. Documentación que acredite Experiencia del Postor. (Facultativo) 
 
11. Documentación que acredite Experiencia del Ejecutivo de Cuentas. (Facultativo) 

 
12. Documentación que acredite ofrecimiento de Minutos Adicionales. (Facultativo) 

 
13. Documentación que acredite Oficinas de Atención Post Venta. (Facultativo) 

 
14. Documentación que acredite beneficios referentes a las actividades de las tarjetas 

(Facultativo) 
 

SOBRE Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El contenido del sobre de la Propuesta Económica será el siguiente: 
 

Monto total de la Propuesta Económica, en letras y números, el cual deberá incluir todos los 
impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o 
cualquier otro concepto, de acuerdo al Anexo Nº 6, el que no podrá tener borradura alguna, 
enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como no presentada. (Obligatorio) 
 
El monto total de la Propuesta será en dólares Americanos y las cifras monetarias a consignar 
tendrán hasta un máximo de dos (2) decimales. 
 

11. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACION DE LA BUENA PRO Y 
CONSENTIMIENTO  

 
La adjudicación del otorgamiento de la buena pro notificará a través de los correos electrónicos 
declarados. 
 
La adjudicación de la buena pro quedara consentida a los (02) días hábiles luego de notificada. 
En caso de haberse presentado una sola oferta, el consentimiento de la adjudicación de la 
buena pro se producirá el mismo día de su notificación.   
 

12. DE LA SOLUCION DE RECLAMOS  
12.1 Actos impugnables 

 
• Los actos dictados por el comité especial o el área de Logística, según 

corresponda, durante el desarrollo del proceso de adquisición o 
contratación. 

• Los actos expedidos luego de haberse otorgado la Buena Pro y hasta 
antes de la celebración del contrato. 

• Los actos expedidos durante la ejecución de contratos de obra con 
ocasión de solicitudes realizadas por el contratista, tales como 
ampliaciones de plazo, adicionales, deductivos, u otros de similar 
naturaleza 
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12.2 Actos No Impugnables 
 

� Las actuaciones y actos preparatorios de la CMAC TACNA S.A.  
convocante, destinadas a organizar la realización de procesos de 
adquisición o contratación. 

� Las solicitudes de cotización o las bases del proceso de adquisición o 
contratación. 

� Los actos emitidos por la Gerencia Mancomunada. 
 

 12.3 RECURSOS  
Los Actos dictados durante el desarrollo del proceso de adquisición y 
contratación o durante la ejecución contractual son susceptibles de ser 
reclamados por los postores o proveedores que se consideren afectados. 
Los postores o proveedores podrán interponer recursos de reconsideración 
y recursos de apelación. 
 

12.4 Recurso de Reconsideración 
El recurso de reconsideración se plantea contra los actos dictados en 
el desarrollo del proceso de adquisición y contratación hasta antes 
que quede consentido el proceso de selección. El plazo para 
interponer el recurso es de dos (02) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de notificado el acto reclamado.  

 
Cuando se trata de actos dictados durante el desarrollo del proceso 
de adquisición y contratación,  el recurso de reconsideración será 
resuelto por el Comité Especial dentro del plazo de tres (03) días 
hábiles contados a partir del día siguiente contado el recurso. 

 
Tratándose de actos dictados durante la ejecución contractual de 
obras, el recurso de reconsideración será resuelto por el Jefe de 
Logística, dentro de un plazo igual al previsto en el párrafo 
precedente. 

 
12.5 De la interposición del recurso de reconsideración  

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el área de logística y deberá 
sustentarse en nueva prueba. Debe cumplir los siguientes requisitos: 

1. Ser presentado en mesa de partes de la CMAC.  

2. Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de 
documento oficial de identidad, o su denominación o razón social. Señalar como 
domicilio procesal una dirección electrónica propia.  

3. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se 
solicita.  

4. Los fundamentos de hecho y derecho que sustentan su petitorio.  
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5. Las pruebas instrumentales pertinentes.  

6. Copias simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera. 

 

12.6 Del procedimiento 

El análisis referido a la conformidad de los requisitos de admisibilidad se realiza en un 
solo acto, por el área de logística.  

La omisión de cualquiera de los requisitos tendrá por no presentado el escrito. 

Una vez que se ha admitido el recurso en el día el Área de Logística deberá remitir el 
escrito al ganador de la buena pro a efectos de que aquel pueda, de considerarlo 
necesario, emitir sus descargos lo cual deberá efectuarlo en el plazo máximo de un día 
de haber recepcionado tal documento. 

 

12.7 De la Improcedencia del recurso de reconsideración 

El recurso de reconsideración presentado será declarado improcedente cuando:  

1. Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables  

2. Sea interpuesto fuera del plazo indicado  

3. El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante.  

4. El impugnante se encuentre impedido para participar en los procesos de 
selección y/o contratar con la CMAC.  

5. El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos 
civiles.  

6. El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto 
objeto de cuestionamiento.  

7. Sea interpuesto por el postor ganador de la Buena Pro.  

8. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el 
petitorio del mismo. 

 

12.8 Del Contenido de la resolución que resuelve el recurso 

El documento que resuelve el recurso de reconsideración deberá consignar como 
mínimo lo siguiente:  

1. Los antecedentes del proceso impugnado.  
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2. El análisis respecto de cada uno de los puntos controvertidos propuestos.  

      

12.9 De los criterios para resolver 

1. De considerar que el acto impugnado se ajusta al Reglamento y a la presente 
Directiva demás normas conexas o complementarias, declarará infundado el recurso de 
reconsideración. 

2. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación 
errónea del Reglamento y a la presente Directiva o demás normas conexas o 
complementarias, declarará fundado el recurso de reconsideración y revocará el acto 
objeto de impugnación.  

3. Si el acto o actos impugnados están directamente vinculados a la evaluación de las 
propuestas y/o otorgamiento de la Buena Pro, deberá, de contar con la información 
suficiente, efectuar el análisis pertinente sobre el fondo del asunto y otorgar la Buena 
Pro a quien corresponda.  

 

La Gerencia de Administración es quien resuelve en todos los casos los recursos de 
Reconsideración. 

 

12.10 DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La resolución que emita el Comité de Adquisiciones o Contrataciones o el Jefe de 
Logística, según sea el caso, es susceptible de ser apelada. Se podrá interponer 
recurso de apelación dentro de un (01) día hábil siguiente de notificada la resolución 
emitida por el Comité de Adquisiciones y Contrataciones o por el Jefe de Logística. 
La dependencia correspondiente resolverá el recurso de apelación dentro de los tres 
(03) días hábiles siguientes de haberse interpuesto. 
En aquellos procesos de selección cuyo valor referencial sea hasta 150 UIT, el recurso 
de apelación lo resuelve la Gerencia de  Administración  y en el caso que el valor 
referencial supere las 150 UIT lo resolverá la Gerencia Mancomunada. 
 

El recurso de apelación se presenta contra la resolución que emita la Gerencia de 
Administración respecto al recurso de reconsideración,  y se interpondrá ante el área 
de logística. Debe cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser presentado ante el área de logística de la CMAC.  

2. Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de 
documento oficial de identidad, o su denominación o razón social. En caso de 
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actuación mediante representante, se acompañará la documentación que 
acredite tal representación. Tratándose de consorcios, el representante común 
debe interponer el recurso a nombre de todos los consorciados, acreditando sus 
facultades de representación mediante la presentación de copia simple de la 
promesa formal de consorcio.  

3. Señalar como domicilio procesal una dirección electrónica propia.  

4. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se 
solicita.  

5. Los fundamentos de hecho y derecho que sustentan su petitorio.  

6. Las pruebas instrumentales pertinentes.  

7. Copias simples del escrito y sus recaudos para la otra parte, si la hubiera, y 

8. Garantía equivalente al 3% del valor adjudicado del proceso impugnado, el cual 
deberá ser depositado en una cuenta de la CMAC.  

12.11  Del procedimiento 

El análisis referido a la conformidad de los requisitos de admisibilidad se realiza en un 
solo acto, al momento de la presentación del recurso de apelación, por el área de 
logística.  

La omisión de cualquiera de los requisitos tendrá por no presentado el escrito. 

Una vez que se ha admitido el recurso deberá notificarse al ganador de la buena pro a 
efectos de que aquel pueda, de considerarlo necesario, emitir sus descargos lo cual 
deberá efectuarlo en el plazo máximo de dos días hábiles de haber recepcionado tal 
documento. 

12.12 Improcedencia del recurso de apelación 

El recurso de apelación presentado será declarado improcedente cuando:  

1. Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables  

2. Sea interpuesto fuera del plazo indicado  

3. El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante.  

4. El impugnante se encuentre impedido para participar en los procesos de 
selección y/o contratar con la CMAC.  

5. El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles.  

6. El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto de 
cuestionamiento.  
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7. Sea interpuesto por el postor ganador de la Buena Pro.  

 

12.13 Del Contenido de la resolución que resuelve el recurso 

1. De considerar que el acto impugnado se ajusta al Reglamento y a la presente 
Directiva demás normas conexas o complementarias, declarará infundado el recurso de 
apelación y ejecutará la garantía. 

2. Cuando en el acto impugnado se advierta la aplicación indebida o interpretación 
errónea del Reglamento y a la presente Directiva o demás normas conexas o 
complementarias, declarará fundado el recurso de reconsideración y revocará el acto 
objeto de impugnación.  

Si el acto o actos impugnados están directamente vinculados a la evaluación de las 
propuestas y/o otorgamiento de la Buena Pro, deberá, de contar con la información 
suficiente, efectuar el análisis pertinente sobre el fondo del asunto y otorgar la Buena 
Pro a quien corresponda.  

3. Cuando, en virtud del recurso interpuesto, se verifique la existencia de actos 
dictados por órganos incompetentes, que contravengan normas o la presente 
Directiva, que contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas esenciales 
del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, el Titular de la 
Entidad declarará de oficio la nulidad de los mismos, debiendo precisar la etapa hasta 
la que se retrotraerá el proceso de selección, en cuyo caso podrá declarar que resulta 
irrelevante pronunciarse sobre el petitorio del recurso.  

      

12.14 Desistimiento 

En todos los casos el impugnante podrá desistirse de su recurso mediante escrito con 
firma legalizada ante Notario y será aceptado mediante resolución culminando 
procedimiento administrativo. En tal caso, se ejecutará el cien por ciento (100%) de la 
garantía. 

 

12.15 Del Agotamiento de los medios impugnatorios:  

La resolución de la CMAC que resuelve el recurso de apelación o la denegatoria ficta: 
de no emitir y notificar su decisión dentro del plazo respectivo, agota los recursos 
impugnativos a los que el proveedor tiene derecho.  

 
13. PROCESO DE SELECCIÓN DECLARADO DESIERTO 

 
El Comité Especial declarará desierto el presente proceso cuando no quede válida 
ninguna oferta. De igual modo la Entidad declarará desierto el proceso de selección 
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por otros motivos debidamente justificados y señalados en acta. 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO III 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
1. VALIDEZ DE LA OFERTA 
La validez de la oferta deberá mantenerse durante el proceso de selección hasta 
suscribir el contrato, de ser el caso. 
 
Para ser considerada válida una propuesta deberá cumplir con lo establecido en las 
presentes bases. La documentación presentada por el postor no deberá tener 
borradura, enmendadura o corrección alguna. 

 
2. DE LOS CONTRATOS 
Dentro de los dos días hábiles siguientes del consentimiento de la buena pro o, en 
su caso, Una vez que se conoce el resultado de adjudicación, dentro de los dos 
(02) días hábiles siguientes, el auxiliar  de contrataciones de la CMAC, deberá citar 
al postor otorgándole un plazo que no podrá ser menor de tres (03) ni mayor de 
seis (06) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad 
para suscribir el contrato con toda la documentación requerida. 
 
Las comunicaciones deberán ser elaboradas por el auxiliar de contrataciones y 
suscritas por la Jefatura de Logística.   
 
Si el postor no se presenta dentro del plazo pierde la adjudicación y además será 
inhabilitado para contratar con la CMAC, salvo acredite ante la CMAC motivos o 
sustentos que a juicio de ésta última justifiquen su inconcurrencia.  
  
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los 
siguientes documentos: 

 
• Garantía de fiel cumplimiento. 
• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el 

caso.  
• Copia de DNI del Representante Legal. 
• Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa con 

una antigüedad no mayor a 15 días calendario de notificada la Buena pro. 
• Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente 

actualizado. 
• Copia del RUC de la empresa. 
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El Contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases 
Integradas y la Oferta Ganadora, así como por los documentos derivados del 
proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y hayan sido 
expresamente señalados en el contrato. 

 
3. DE LAS GARANTIAS 

 
Las garantías que acepte la CMAC serán sólo las cartas fianzas, las que deberán ser 
incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática al sólo 
requerimiento de la CMAC, las cuales tendrán que ser emitidas por una empresa 
autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o estar 
dentro de la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que publica 
periódicamente el Banco Central de Reserva. 
 
Por  la realización automática, a primera solicitud, las empresas emisoras no pueden 
oponer excusión alguna a la ejecución de las garantías debiendo limitarse a honrarlas 
de inmediato dentro del plazo máximo de tres (3) días, por lo que la demora generará 
responsabilidad solidaria para el emisor de la garantía y para el postor o contratista, y 
dará lugar al pago de intereses en favor de la CMAC. 
 
La garantía a la que se hace referencia consistirá en la entrega de una Carta Fianza 
que deberá ser emitida a favor de la CMAC con las características de ser incondicional, 
solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la CMAC.  
La Carta Fianza será ejecutada por la CMAC en caso de incumplimiento del proveedor, 
para lo cual bastará que el proveedor haya recibido la respectiva comunicación 
resolutoria de parte de la CMAC.  
 

4. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
 

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá 
entregar a la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, 
solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la 
Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento 
(10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la 
conformidad del servicio y/o el consentimiento de la liquidación final, según sea el 
caso. 

 
 
5. EJECUCION DE GARANTIAS 

 
Las garantías sólo se ejecutarán en los siguientes casos: 
 
1) Cuando el contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento. 
Contra ello, no se podrá interponer reclamo alguno. 
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Una vez culminado el contrato, y siempre que no existan deudas a cargo del 
contratista, la garantía otorgada le será devuelta a aquel, sin dar lugar al pago ni 
reconocimiento de ningún tipo de intereses.  
 
2) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad, cuando la  CMAC 
resuelva el contrato por causa imputable al contratista o incumplimiento de este 
último, en cuyo caso se ejecutará de manera simultánea a la comunicación de 
resolución contractual. La interposición de cualesquier tipo de recurso no interrumpe la 
ejecución de garantías, por lo que el monto de las mismas se mantendrá en poder de 
la CMAC, a menos algún órgano jurisdiccional o arbitral disponga otra cosa. 
 
Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos tres (3) 
días de haber sido requerido por la CMAC, el contratista no hubiera cumplido con pagar 
el saldo a su cargo establecido en el acta de conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes y servicios, o en la liquidación 
final del contrato en el caso de ejecución de obras. Esta ejecución será solicitada por 
un monto equivalente al citado saldo a cargo del contratista. 
 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO  
 
La vigencia del contrato se extenderá desde la suscripción hasta la última 
conformidad del servicio a cargo del área respectiva de la CMAC TACNA S.A. 
 

7. RECEPCIÓN DE SERVICIOS 
 
En el caso de servicios, la recepción de las prestaciones así como la conformidad estará 
a cargo del área de Logística. 
 

8. SUBCONTRATACIÓN 
 
El contratista sólo podrá acordar con terceros la subcontratación de parte de las 
prestaciones a su cargo, siempre que la CMAC TACNA S.A. lo apruebe por escrito y de 
manera previa, por intermedio de la Gerencia de Administración y dentro de los tres 
(3) días hábiles de formulado el pedido. Si transcurrido dicho plazo la Entidad no 
comunica su respuesta, se considera que el pedido ha sido denegado.  
Necesariamente, el subcontratista debe encontrarse inscrito en el RPC y no estar 
suspendido o inhabilitado para contratar con la CMAC TACNA S.A.  
En todos los casos el contratista es el único responsable de la ejecución total del 
contrato frente a la CMAC TACNA S.A., toda vez que las obligaciones y 
responsabilidades derivadas de la subcontratación son ajenas a la Entidad.  
 

9. CESIÓN DE DERECHOS Y CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL 
 
El contratista podrá ceder sus derechos a favor de terceros, sólo si la CMAC TACNA 
S.A. lo autoriza expresamente y por escrito en cuyo caso la CMAC TACNA S.A. abonará 
a estos la prestación a su cargo dentro de los límites establecidos en la cesión. Tal 



 
 

                           CTN Nº 001-2010-CMAC TACNA S.A. 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL PARA LA CMAC TACNA S.A.  

 
 
 
_______________________                        _____________________            __________________________ 
MARIA MERCEDES FLORES VIZCARRA                          Cesar Larico Osco                  Marco Antonio Chambe Zegarra 
            Presidente Comité Especial                                                                     Miembro Comité Especial                                                   Miembro Comité Especial  

 

decisión estará a cargo de la Gerencia de Administración quien deberá responder 
dentro del plazo de tres días hábiles  contados desde el día siguiente de haberse 
solicitado por escrito. Si transcurrido dicho plazo la Entidad no comunica su respuesta, 
se considera que el pedido ha sido denegado. 
No procede la cesión de posición contractual del contratista, salvo en los casos de 
transferencia de propiedad de bienes que se encuentren arrendados a las Entidades, 
cuando se produzcan fusiones o escisiones o que exista norma legal que lo permita 
expresamente.  
 

10. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El contratista está obligado a cumplir con las prestaciones acordadas con la CMAC 
dentro de los plazos pactados. Excepcionalmente, en caso de retraso injustificado en la 
ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la CMAC le aplicará al contratista una 
penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al veinte 
por ciento (20%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió 
ejecutarse.  
La referida penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la 
liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución 
de las garantías de fiel cumplimiento. 
 
La penalidad por mora se calculará de acuerdo a lo siguiente: 
 
     Penalidad diaria =          0.20 x Monto de contrato o ítem  
                                 F x Plazo en días  
     Donde F tendrá los siguientes valores:  
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y 
ejecución de obras: F = 0.40.  
b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:  
  b.1) Para bienes y servicios: F = 0.25.  
  b.2) Para obras: F = 0.15.  
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que 
debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, 
a la prestación parcial que fuera materia de retraso.  
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver 
el contrato por incumplimiento.  
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considerará el monto del contrato 
vigente.  
Adicionalmente, la CMAC TACNA S.A. podrá establecer en cada caso concreto 
penalidades adicionales las cuales figurarán en los Términos de referencia, en el 
contrato u orden de servicio suscrito las cuales se calcularán de forma independiente. 
 

11. RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Causales de resolución por incumplimiento del contratista 
La Entidad podrá resolver el contrato, en los casos en que el contratista:  
 1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a 
su cargo, pese a haber sido requerido para ello. 
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 2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto 
máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o  
3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber 
sido requerido para corregir tal situación.  
 

12. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
 

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada 
deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo no mayor 
a tres (3) días hábiles, bajo apercibimiento de resolver el contrato. Por decisión de la 
CMAC, excepcionalmente, aquel plazo puede ampliarse hasta 8 días hábiles. Si 
transcurrido el término que corresponda, persiste el incumplimiento, la CMAC 
procederá a resolver el contrato de pleno derecho y procederá con la ejecución de las 
garantías que existieran a su favor. 
 
Si se llega a acumular el monto máximo de la penalidad, no será necesario efectuar un 
requerimiento previo  y sólo bastará comunicar al contratista mediante carta notarial la 
decisión de resolver el contrato.  
 

13. RESOLUCIÓN PARCIAL 
 
La resolución parcial sólo involucrará a aquella parte del contrato afectada por el 
incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto de 
las obligaciones contractuales, y que la resolución total del contrato pudiera afectar los 
intereses de la Entidad. Por ello, el requerimiento que se efectúe deberá precisar con 
claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiera el incumplimiento. Caso 
contrario, se entenderá que la resolución será total. 
 

14. CONSECUENCIAS DE LA RESOLUCIÓN 
 
Si la parte perjudicada es la CMAC, ejecutará las garantías que el contratista hubiera 
otorgado, sin perjuicio de la indemnización por los mayores daños y perjuicios 
irrogados.  
 
Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser sometida 
por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes de comunicada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado 
ninguno de estos procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha 
quedado consentida. 
 

15. DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE  
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15.1 Conciliación 
La CMAC o el contratista tienen derecho de solicitar el inicio del procedimiento de 
conciliación recurriendo a un centro de conciliación, caso bajo el cual el proceso  se 
desarrollará bajo los alcances de la legislación de la materia. 
 
15.2  Arbitraje 
La CMAC o el contratista tienen el derecho de dar inicio al arbitraje  de derecho dentro 
del plazo de caducidad, para ello,  deben recurrir a una institución arbitral, en el caso 
de arbitraje institucional, o remitir la solicitud de arbitraje, en el caso de arbitraje ad 
hoc. 
Todo contrato debe poseer una cláusula de sometimiento de controversias a 
conciliación y/o arbitraje. 

 

15.3  Del procedimiento de arbitraje 

El procedimiento de arbitraje se someterá a las normas de la materia, es decir, el 
Decreto Legislativo que norma el arbitraje, Decreto Legislativo Nº 1071 
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CAPÍTULO IV 

  
TERMINOS DE REFERENCIA 

SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL PARA LA CMAC TACNA S.A.  
 

 

1. OBJETO DEL PROCESO 
 
El presente proceso, tiene por objetivo seleccionar a un operador del servicio de telefonía 
móvil basada en tecnología celular GSM, con equipos propios de la CMAC TACNA 
cumpliendo con los Términos de la Referencia. 
Así mismo durante la prestación del servicio la CMAC TACNA, podrá adquirir equipos 
telefónicos con nuevas líneas telefónicas a precios preferenciales.  

 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: 

 
a) Servicio de Telefonía móvil de acuerdo a lo siguiente: 
 

Tipo de 
Líneas Detalle Cantidad Referencial  

A Línea de voz, acceso a correos electrónicos e internet 04 

B Línea de voz, acceso a correos electrónicos 06 

C Línea de voz y servicio WAP y WEB * 322 

D Solo con línea de voz 06 

  Total líneas 338 
 
b) Venta de equipos: El proveedor deberá ofrecer los siguientes equipos: 

 

EQUIPO DETALLE CANTIDAD 

TIPO A Equipos para línea de voz, acceso a correos electrónicos e Internet 04 

TIPO B Equipos para línea de voz, acceso a correos electrónicos 06 

TIPO C Equipos para línea de voz y servicio WAP y WEB* 200 

TIPO D Equipos para línea de voz 06 

TOTAL DE EQUIPOS REQUERIDOS (*) 216  

 

El postor deberá incluir el precio de venta por el total de los equipos especificados los cuales deberán ser 

financiados como mínimo en 6 cuotas sin intereses. 

 

(*) IMPORTANTE: La CMAC TACNA S.A. podrá variar  la cantidad de requerimiento de equipos 
dependiendo de sus necesidades.  

 
A: SERVICIO DE RPM ILIMITADO + BOLSA DE 18,500 MINU TOS MENSUALES 
 
Servicio que deberá ser prestado a 338 líneas . 
 
SERVICIO DE RPM ILIMITADO 
Servicio de comunicación ilimitada en la modalidad de RED privada móvil entre los 
usuarios de la CMAC TACNA S.A. y los demás usuarios que conforman la RED Privada de 
negocios del operador. 
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BOLSA DE 18,500 MINUTOS  

 
Comunicación limitada fuera de la RED, en la modalidad de “Bolsa de Minutos”, para 
comunicación todo destino, local, larga distancia nacional a cualquier operador (telefonía 
móvil o fija). 
 
La Bolsa de Minutos asignada, deberá permitir la comunicación desde los equipos 
celulares asignados a la CMAC TACNA S.A. con los teléfonos celulares de todos los 
operadores de servicios móviles y teléfonos fijos. 
 
Las llamadas a teléfonos satelitales, teléfonos rurales o zonas con acceso satelital serán a 
cuenta de la CMAC TACNA. 
 
El Roaming internacional será habilitado solo a requerimiento de la CMAC TACNA S.A., 
quien asumirá el costo de los mismos. 
 
Se deberá asignar 30 Mensajes de Texto a cada Línea Móvil. Los mismos que no 
generaran cargos adicionales. 
 
B: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS-WAP:  
 
Servicio de Transmisión de Datos: WAP de 3MB por equipo. Inicialmente será solo para 
200 líneas, luego a requerimiento de CMAC TACNA se podrán activar las 122 restantes, 
las mismas que serán para uso de los analistas de créditos. 
 
Deberá conectarse  a la dirección:   
http://ww.infocorp.com.pe/wap007328sm01  (Página WEB de la empresa Equifax), la 
misma que puede variar a requerimiento de la CMAC TACNA. 
 

3. COBERTURA: 
El proveedor del servicio deberá contar con cobertura nacional out door, obligatoriamente 
deberá contar con el servicio en las siguientes ciudades:  
 

Localidad 

1. Agencia San Martín:  Av. San Martín Nº 710 Esquina con Pasaje Vigil – Cercado, de la 
ciudad de Tacna 

2. Agencia Gregorio Albarracin:  Av. Municipal Cuadra 10 S/N, Distrito Gregorio Albarracín 
Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna. 
3. Agencia Puerto Maldonado:  Av. Madre de Dios Nº 521 – Puerto Maldonado  
Departamento Madre de Dios. 
4. Agencia Puno:  Jirón Deustua Nº 318, Cercado de la Ciudad de Puno 

5. Agencia Ilo:  Calle Abtao Nº 443, Cercado de la Ciudad de Ilo 

6. Agencia Moquegua:  Calle Moquegua Nº 630, cercado de la Ciudad de Moquegua 

7. Agencia León Velarde:  Av. León Velarde 423, ciudad de Puerto Maldonado, Distrito y 
Provincia de Tambopata, Departamento Madre de Dios. 
8. Agencia Apurímac:  Calle Apurímac Nº 270 - Cercado, de la ciudad de Tacna.   

9. Agencia Mazuko:  Av. Inambari Mz 1 Lote 18, Distrito de Inambari, provincia de 
Tambopata, Departamento Madre de Dios. 
10. Agencia Juliaca I:   Jirón San Román Nº 240-242, Distrito de Juliaca, Provincia de San 
Román, Departamento de Puno 
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11. Agencia Túpac Amaru:  Jirón Tupac Amarú Nº 884-888, Distrito de Juliaca, Provincia 
de San Román, Departamento de Puno. 
12. Agencia Miraflores:  Av. Benavides Nº 3080 Ovalo Higuereta, Distrito de Miraflores, 
Lima. 
13. Agencia San Juan:  Av. San Juan Nº 861 y 863 del Distrito de San Juan de Miraflores – 
Lima.  
14. Oficina Pinto:  Pueblo Joven “La Victoria” Mz A Lote 12-A, Calle Amazonas Nº 1215 
esquina con Avenida Pinto Nº 843 de Cercado de la Ciudad de Tacna 
15. Agencia Coronel Mendoza:  Av. Coronel Mendoza Nº 1393 Mz. A, Lote 9. Cercado de 
la Ciudad de Tacna 

16. Agencia Arequipa:  Calle Dean Valdivia Nº 513, cercado de la ciudad de Arequipa 

17. Agencia Ciudad Nueva:  Av. Internacional Comité 7, Mz. 41, Lote 15, Distrito de Ciudad 
Nueva, Provincia y Departamento de Tacna. 

18. Agencia Alto de la Alianza:  Av. Jorge Basadre Grohmann Mz. J, Lote 23., Distrito Alto 
de la Alianza, Provincia y Departamento de Tacna. 

19. Oficina Especial de Tarata:  Calle Zela Nº 781, frente a plaza principal de Tarata, 
Provincia de Tarata del Departamento de Tacna 
20. Oficina 2 de Mayo:  Oficina 2 de Mayo: Mercado 2 de Mayo, Galería # 109- Tacna. 
21. Agencia Arequipa II:  Dirección: Av. Alcides Carrión Nº 275 Mz. F, Lote 4, en el Distrito 
de Jose Luis Bustamante y Rivero, Provincia y Departamento de Arequipa. 

22. Agencia Lima III:  Dirección: Avenida Luna Pizarro Nº 260, 262 y 258 (Departamento Nº 
101), en el Distrito de La Victoria, Provincia y Departamento de Lima. 

23. Oficina Especial Iberia:  Dirección: Avenida Arturo Menacho Nº 152, ubicado en el 
Distrito de Iberia, Provincia Tahuamanu y Departamento de Madre de Dios. 
24. Oficina Especial Huepetue:  Dirección: Distrito de Huepetue, Provincia de Manu y 
Departamento Madre de Dios, con la dirección en Av. Independencia Mz. 141 Lote 03. 
25. Agencia Cusco:  Dirección: Distrito de Wanchaq Av. Garcilaso 220-A –Cusco- Cusco. 

 
4. EQUIPOS REQUERIDOS: 
 
TIPO A: 04 
TIPO B: 06 
TIPO C: 200 
TIPO D: 06 
 
ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS 

 
TIPO A 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

2G: GSM. Cuatri-banda (850/900/1800/1900) 
Frecuencia 

3G: UMTS/HSDPA (2100) 
Candy Bar (barra) 

Forma 
Antena Interna 
Pantalla TOUCHPAD Pantalla Interna 

65K colores 
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Resolución de pantalla: 480 x 360 px. 
3.25" 

Peso 160.0 gr. 

Dimensiones 112.5 mm. x 63.0 mm. x 14.0 mm. 

    
  

CARACTERÍSTICAS 

  

La capacidad de contactos depende de la 
memoria disponible en el teléfono. 

Capacidad del directorio Múltiples números telefónicos y direcciones de 
correo para contactos almacenados en la 
memoria del teléfono. 
Ringtones polifónicos. 
Soporta formatos midi, mp3, aac, wav, amr, 
wma, Ringtones personalizados 
32 canales polifónicos. Personalización de 
ringtones para contactos almacenados en el 
teléfono. 
Soporta formatos jpg, gif, png, bmp, wbmp, 
Fondo de pantalla, Gráficos personalizados 
Personalización de imágenes para contactos 
almacenados en el teléfono. 
Resolución de 3.2 MP 
Zoom digital 2X 
Cuenta con zoom digital 2X, flash incorporado y 
autoenfoque. 

Cuenta con Geotag (añade las coordenadas de 
GPS a las fotos). 

Cámara de fotos 

Cuenta con tecla de acceso directo. 
Resolución de video: 480 x 352 pixeles. 
Zoom digital 2X 
Soporta formatos: 3gp, mp4, 
Cuenta con flash incorporado. 
Cuenta con 2 opciones de duración de 
grabación: 
- Modo MMS (176 x 144 px. / 300 KB / 3GP) y 

Cámara de video 

- Normal (480 x 352 px. / duración depende de la 
memoria disponible/ 3GP) 

Reproductor de música Sí 

Marcación por voz Sí 

Texto predictivo Sí. Diccionario inteligente 

Calendario Sí 

Calculadora Sí 

Alarma Sí 

Alerta vibratoria Sí 
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Altavoz Sí 

Juegos Sí 

Memoria del teléfono Sí. 256 MB 
Grabadora de voz Sí 

Temporizador Sí 

Cronómetro Sí 

Teclado QWERTY virtual (aparece en pantalla cuando se 
rota el celular en posición horizontal o vertical), 

Messenger, 

Documents To Go (permite visualizar y editar archivos 
WORD, PPT y EXCEL), 

Otras características 

Block de notas, Tareas 

    
  

CONECTIVIDAD/DATOS 

  

SMS (Mensajes de texto) Sí 

Sí. Versión OMA 1.2 
MMS (Mensajes multimedia) 

Soporta archivos de 300 KB como máximo 
Sí. Versión 2.0 

WAP (Internet Móvil) Soporta lenguajes CHTML, i-HTML, HTML, 
XHTML, WML 1.2, 

Correo electrónico Sí. Sincronización con correos del tipo POP3, 
IMAP4, Exchange. 
Sí. Versión 2.0 

Bluetooth Permite la transferencia de datos, video, audio, 
imágenes y uso de handsfree Bluetooth 

Tecnología JAVA Sí. Versión MIDP 2.0 

Conectividad USB Sí. 

Mediante cable de datos cable de datos USB 
Utiliza software DESKTOP Sincronización con PC 
Sincronización de contactos/calendario con 
Express, Lotus Note, Outlook, 

WI-FI (Internet inalámbrico) Sí 

GPS Sí 
    
  

ACCESORIOS 

  

Tipo: microSD 
Memoria expandible hasta Capacidad: 16 GB 

Tipo de batería Li - Ion de 1400 mAh 

Duración de batería 5 hrs 
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(En conversación) 

Duración de batería 

(En stand by) 11 dias 

Tiempo de carga 3 hrs 
 
 
TIPO B 
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

Frecuencia 2G: GSM/GPRS/EDGE. Tri-banda (850/1800/1900) 

Candy Bar (barra) 

Forma Antena Interna 

Pantalla TFT 

262K colores Pantalla 

Interna Resolución de pantalla: 320 x 240 (qvga) px. 

Peso 103.0 gr. 

Dimensiones 106.0 mm. x 58.2 mm. x 13.9 mm. 

    

  

CARACTERÍSTICAS 

  

800 contactos en la memoria del teléfono 

Capacidad del 

directorio 

4 números telefónicos y 1 email para contactos almacenados en la memoria del 

teléfono 

Ringtones polifónicos. 

Soporta formatos midi, mp3, aac, wav, amr, wma, imy, 

Ringtones 

personalizados 

64 canales polifónicos. Personalización de ringtones para contactos almacenados en la 

memoria del teléfono y grupos de llamada 

Soporta formatos jpg, gif, png, bmp, wbmp, 

Fondo de pantalla, Protector de pantalla, 

Gráficos 

personalizados 

Personalización de imágenes para contactos almacenados en la memoria del teléfono y 

grupos de llamada 

Resolución de 2.0 MP 

Cuenta con temporizador de 5, 10 y 15 segundos 

Cuenta con opción para tomas consecutivas de 3 y 5 fotos 

Cuenta con zoom digital 4X cuando se utiliza resolución de 320 x 240 píxeles Cámara de 

fotos Cuenta con tecla de acceso directo 

Resolución de video: 176 x 144 (qcif) pixeles. 

Zoom digital 4X 

Soporta formatos: 3gp, mp4, 

Grabación con audio incorporado 

Cuenta con 04 opciones de duración de grabación: - 15, 30 y 60 segundos (3GP) y Cámara de 

video - Sin límite (duración depende de memoria disponible en el teléfono / 3GP) 

Reproductor de 

música Sí 

Texto 

predictivo Sí. Zi 
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Calendario Sí 

Calculadora Sí 

Alarma Sí 

Alerta 

vibratoria Sí 

Altavoz Sí 

Sí. Tiene opción para escuchar radio por altavoz 

Radio FM Permite grabar segmentos de radio 

Juegos Sí 

Sí. 19 MB Memoria del 

teléfono   

Grabadora de 

voz Sí 

Conversor de 

unidades y/o 

moneda Sí 

Cronómetro Sí 

MOVITALK Sí. Cuenta con tecla dedicada 

Teclado tipo QWERTY, 

Aplicaciones de redes sociales: Bebo, Friendster, hi5, Facebook, MySpace, Flickr 

Aplicaciones de noticias y de tiempo, Otras 

características Notas, Tareas, Reloj mundial 

    

  

CONECTIVIDAD/DATOS 

  

SMS (Mensajes 

de texto) Sí 

Sí. Versión OMA 1.2 MMS 

(Mensajes 

multimedia) Soporta archivos de 300 KB como máximo 

Sí. Versión 2.0 WAP (Internet 

Móvil) Soporta lenguajes i-HTML, XHTML, 

Sí. Sincronización con correos del tipo POP3, IMAP4, 

Acceso a cuentas de correo pre-configuradas Hotmail y Google Correo 

electrónico (*) Boletín para cuentas en Yahoo 

Bluetooth Sí. Versión 2.0 

Tecnología 

JAVA Sí. Versión MIDP 2.0 

Conectividad 

USB Sí. 

Mediante cable de datos cable de datos USB 

Utiliza software PC SUITE Sincronización 

con PC Sincronización de contactos/calendario con Express, Lotus Note, Outlook, 

GPS No 

    

  

ACCESORIOS 

  

Tipo: microSD Memoria 

expandible Capacidad: 4 GB 
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Hands free 

Stereo Sí 

Tipo de batería Lithium de 850 mAh 

Duración de 

batería 

(En 

conversación) 8 hrs 

Duración de 

batería 

(En stand by) 400 hrs 

Tiempo de 

carga 190 min 

 
 
TIPO C  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

Frecuencia 2G: GSM/GPRS/EDGE. Dúo-banda (850/1900) 

Candy Bar (barra) 

Forma Antena Interna 

Pantalla TFT 

65K colores 

Pantalla Interna Resolución de pantalla: 128 x 160 px. 

Peso 90.0 gr. 

Dimensiones 107.0 mm. x 65.0 mm. x 13.8 mm. 

    

  

CARACTERÍSTICAS 

  

1000 contactos en la memoria del teléfono 

Capacidad del 

directorio 

5 números telefónicos y 5 e-mails para contactos almacenados en la memoria del 

teléfono 

Ringtones polifónicos. 

Soporta formatos midi, mp3, aac, wav, amr, 

Ringtones 

personalizados 

24 canales polifónicos. Personalización de ringtones para contactos almacenados en 

la memoria del teléfono y grupos de llamadas 

Soporta formatos jpg, gif, png, bmp, wbmp, 

Fondo de pantalla, 

Gráficos 

personalizados 

Personalización de imágenes para contactos almacenados en la memoria del 

teléfono y grupos de llamada 

Resolución VGA (0.3 MP) 

Zoom digital 4X 

Cuenta con temporizador de 3, 5 y 10 segundos. 

Cámara de fotos Opción para capturas consecutivas de 3 fotos. 

Resolución de video: 128 x 96 pixeles. 

Zoom digital 4X 

Soporta formatos: 3gp, mp4, 

Cámara de video 

Grabación con audio incorporado. 
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Cuenta con 02 opciones de duración de grabación: -Máximo disponible (duración 

depende de la memoria disponible / 3GP) y 

-Para mensaje MMS (35 segundos / 128 x 96 píxeles / 3GP) 

Reproductor de 

música Sí 

Texto predictivo Sí. T9 

Calendario Sí 

Calculadora Sí 

Alerta vibratoria Sí 

Altavoz Sí 

Sí. Opción para escuchar radio por altavoz. 

Radio FM Permite grabar segmentos de radio. 

Juegos Sí 

Sí. 10 MB Memoria del 

teléfono   

Grabadora de 

voz Sí 

Conversor de 

unidades y/o 

moneda Sí 

Temporizador Sí 

Cronómetro Sí 

Otras 

características Lista de tareas, Notas 

    

  

CONECTIVIDAD/DATOS 

  

SMS (Mensajes 

de texto) Sí 

Sí. versión 1.3 MMS (Mensajes 

multimedia) Soporta archivos de 300 KB como máximo 

Sí. Versión 2.0 WAP (Internet 

Móvil) Soporta lenguajes WML 1.X, WML 2.0, HTML, XHTML, 

Correo 

electrónico Sí. Sincronización con correos del tipo POP3, IMAP4, 

Bluetooth Sí. Versión 2.0 

Tecnología JAVA Sí. Versión MIDP 2.1 

Mediante Bluetooth 

Utiliza software PC SUITE 

Sincronización 

con PC Sincronización de contactos/calendario con Express, Lotus Note, Outlook, 

    

  

ACCESORIOS 

  

Hands free 

Stereo Sí 

Tipo de batería Li-Ion de 1020 mAh 

Duración de 

batería 4 hrs 
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(En 

conversación) 

Duración de 

batería 

(En stand by) 540 hrs 

Tiempo de carga 90 min 

 
 
TIPO D 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

  

Frecuencia 2G: GSM. Cuatri-banda (850/900/1800/1900) 
Candy Bar (barra) 

Forma 
Antena Interna 
Pantalla CSTN 
65K colores Pantalla Interna 

Resolución de pantalla: 128 x 160 px. 

Peso 78.5 gr. 

Dimensiones 107.1 mm. x 45.0 mm. x 15.0 mm. 

  

CARACTERÍSTICAS 

  

500 contactos en la memoria del teléfono 
Capacidad del directorio 5 números telefónicos para contactos 

almacenados en la memoria del teléfono 
Ringtones polifónicos. 
Soporta formatos midi, Ringtones personalizados 

64 canales polifónicos 
Gráficos personalizados Fondo de pantalla, 

Texto predictivo Sí. T9 

Calendario Sí 

Calculadora Sí 

Alarma Sí 

Alerta vibratoria Sí 

Altavoz Sí 

Radio FM Sí. Opción para escuchar radio por altavoz 

Juegos Sí 

Conversor de unidades y/o moneda  Sí 

Temporizador Sí 

Cronómetro Sí 
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Linterna, Otras características 
Opción de reloj que habla 

  

CONECTIVIDAD/DATOS 

  

SMS (Mensajes de texto) Sí 

  

ACCESORIOS 

  

Tipo de batería Li-Ion de 800 mAh 

Duración de batería 

(En conversación) 250 min 

Duración de batería 

(En stand by) 520 hrs 

Tiempo de carga 150 min 
 

  
5. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL 

 

o El servicio de telefonía móvil deberá ser con tecnología GSM de voz y datos, mediante 
una señal nítida, sin cortes ni interferencias. 
 

o Todas las líneas contratadas deberán contar con comunicación ilimitada a nivel 
Nacional en modalidad de Red Privada, entre los usuarios de la CMAC TACNA S.A. y 
otras redes empresariales del mismo operador.  

 
o Mensualmente el proveedor asignará a cada equipo, un número de minutos limitados, 

previamente determinados por la CMAC TACNA S.A. y obtenidos de la Bolsa de 
Minutos;  para poder realizar llamadas fuera de la red privada ilimitada a teléfonos fijos 
y móviles a nivel local y nacional (independientemente del operador de telefonía). Si el 
usuario final, llegase a agotar el total de minutos asignados podrá utilizar tarjetas 
prepago asumiendo el costo de las mismas. El proveedor permitirá mensualmente la 
distribución flexible de la bolsa de minutos entre los equipos de este servicio. 
 

o Todas las líneas ofertadas deberán contar con comunicación Externa Limitada a nivel 
Nacional para comunicarse con cualquier operador de telefonía, tanto móvil como fija, 
de acuerdo a la distribución mensual de minutos indicada por la CMAC-TACNA.  
 

o Los minutos asignados por Bolsa de minutos deberán ser controlados por segundo, sin 
existir diferencias de horarios Diurnos o Nocturnos. 

 
o Toda vez que las líneas serán asignadas a diferentes lugares del Perú, la numeración 

telefónica asignada a estas deberá corresponder a la de dichas localidades (número 
local). Esta asignación de numeración local no afectará el cumplimiento de las 
características generales del servicio, manteniéndose el uso de la “Red Privada 
Ilimitada a Nivel Nacional” y el consumo de la Bolsa de Minutos conforme a los 
presentes términos de referencia.  
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o El proveedor brindará a la CMAC TACNA la facilidad de efectuar cambios de número, 

restringir llamadas salientes, restricciones para larga distancia nacional y/o 
internacional, asignación y/o cambio de minutos de manera mensual según sea el 
requerimiento de la CMAC TACNA, para lo cual designará, un ejecutivo para la 
atención de los requerimientos de post-venta, así como también deberá contar con un 
call center de atención 7x24 Este servicio no tendrá costo adicional. 

 
o La CMAC TACNA S.A. podrá incorporar la contratación de nuevas líneas y/o equipos 

celulares, bajo las mismas condiciones pactadas para este proceso, solo bajo la 
autorización de los representantes de la entidad o en su defecto de la Jefatura de 
Logística, cuyo costo será bajo los mismos términos sujetos al contrato contraído con la 
Entidad, para lo cual el postor debe contar con un ejecutivo de atención presencial. 
Asimismo, el postor debe indicar el nombre completo, teléfono, correo electrónico, 
representante comercial que atenderá los pedidos de CMAC TACNA. 

 
o La CMAC TACNA podrá solicitar el servicio de Roaming Internacional para las líneas 

telefónicas celulares que se indiquen, cuyo monto será  asumido por la CMAC TACNA.  
 

o El encargado del control del servicio de telefonía móvil, de la entidad, cuando lo 
requiera podrá solicitar mediante correo electrónico al (los) representantes del 
contratista, minutos adicionales para algunas líneas, cuyo monto se hará asumido por 
la CMAC TACNA.  

 
o El proveedor deberá contar con oficinas de atención presencial mínimo en las ciudades 

de Lima, Tacna y Madre de Dios, En las cuales se podrán realizar atenciones post-
venta. Debiendo indicarse un correo de contacto del proveedor para las coordinaciones 
y atenciones necesarias, con el personal autorizado por la CMAC TACNA. 

 
o El proveedor deberá brindar el servicio de portabilidad numérica para el total de líneas 

en caso de requerirlo. 
 

o Para las ocasiones en que la CMAC TACNA solicite nuevas líneas a la presentación 
del contrato o procedimiento determinado posteriormente; el plazo máximo de entrega 
del equipo será de 04 días hábiles. Cuyas condiciones serán parte integrante de la 
bolsa de minutos contratada y ampliada según requerimiento 

 

6. INICIO, DURACIÓN Y FACTURACION DEL SERVICIO  
 

 
El inicio de la prestación y facturación del servicio se llevará a cabo cuando el postor 
ganador de la buena pro, cumpla con habilitar las líneas en los teléfonos de la CMAC y 
estos estén plenamente operativos. El servicio de telefonía móvil tendrá una duración de 
doce (12) meses.  

  
La facturación será corporativa y a mes vencido, la factura por el servicio se deberá 
entregar en la Sede Principal de la CMAC TACNA S.A. ubicado en la Av. San Martín Nº710 
Cercado TACNA, dentro de los 05 días siguientes de vencido el mes facturado.  
 

- La emisión de la factura deberá ser impresa incluyendo el detalle del consumo de 
cada línea ó en CD, el cual deberá tener el detalle de facturación de cada línea. 

- Para el caso de no recepción oportuna de la factura el usuario autorizado por la 
CMAC TACNA; solicitara por correo electrónico la segunda copia original, que 
podrá ser impresa por nuestra representada. 
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7. SOPORTE TECNICO 

 
o El proveedor deberá contemplar un Servicio de Atención al Cliente a través de un call 

center las 24 horas del día, los 365 días del año, a fin de realizar consultas respecto al 
manejo de los equipos, consultas de saldos y límites de consumo, y otras consultas en 
general. 

  
o Para el caso de avería de equipos y compra de equipos el Contratista deberá contar 

con una oficina de soporte técnico a fin de poder reparar o cambiar los equipos con 
averías, debiendo entregar en calidad de préstamo temporal un equipo de reemplazo 
para aquellos equipos que sean derivados para su revisión y/o reparación. 

 
o El Contratista brindará a la CMAC TACNA S.A. un tiempo de respuesta máximo de 04 

(cuatro) horas ante solicitudes de información técnica y/o administrativa, solicitudes de 
alta/baja de servicios adicionales, ampliaciones de límite de crédito, las mismas que se 
harán mediante correo electrónico institucional autorizado. El incumplimiento 
debidamente documentado será causal de penalidad.  

 
Las comunicaciones serán solo a través de correo institucional, que tendrá validez para 
efecto de cobro de penalidades. 
 
PENALIDADES  
 

DESCRIPICION DE INCUMPLIMIENTO 
(El cobro por penalidad será calculado por ocurrencia) 

PENALIDAD (% UIT) 

No brindar respuesta en el lapso de cuatro (04) horas a los pedidos 
realizados a través del correo electrónico institucional. 

1% 

 
8. SERVICIOS ADICIONALES  
 

Para aquellas líneas telefónicas celulares que se les asigne minutos de la Bolsa de Minutos 
contratada, el servicio debe contar con un sistema de consulta y reporte mediante Web, 
que permita monitorear el consumo los minutos mensuales asignados a su línea. 

 
9. GARANTÍA  
 

o De presentarse fallas en los equipos de la CMAC TACNA durante el periodo de 
contrato, el proveedor se compromete a proporcionar un equipo de manera temporal, 
hasta la finalización de la reparación del equipo averiado. 

 
o Los equipos telefónicos tendrán una garantía de 12 meses, por lo que el servicio de 

reparación ocasionado por desprogramación, defectos o fallas de fabricación serán 
cubiertas por esta garantía. En caso de daños del equipo telefónico y se demuestre 
que fue ocasionado por el usuario, el monto de la reparación será asumido por el 
mismo.  

 
o La reposición de los equipos telefónicos celulares será a costo preferencial por pérdida, 

robo o daño irreparable, sujeto a los términos establecidos en la firma del contrato.  
 

o El contratista deberá indicar el costo de reposición del equipo extraviado de acuerdo al 
tiempo de uso ya que los mismos se devalúan con el transcurso del tiempo y uso. El 
monto de la reposición será asumido por la CMAC TACNA S.A., con cargo al usuario al 
que se le asigno el equipo telefónico. 
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o En caso de defecto de fabricación del equipo no imputable a la entidad, el contratista 

deberá reemplazar el equipo y entregarlo operativo dentro de las 24 horas de 
comunicado el hecho, sin costo alguno. 

10. SEGURIDAD DE LAS COMUNICACIONES  
  

El Contratista deberá describir el esquema de seguridad en las comunicaciones en el 
servicio contratado orientado a eliminar la posibilidad de cualquier interceptación telefónica 
o clonación, descartando por escrito la ocurrencia de tales sucesos. 
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CAPÍTULO V 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR            Máximo 40 puntos 
 

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación 
de servicios similares al objeto de la convocatoria referidos al Servicio de Telefonía Móvil  
durante un periodo determinado no mayor a 08 (ocho) años a la fecha de la presentación 
de la propuesta hasta por un monto máximo de 05(cinco) veces el valor referencial de la 
contratación materia de la convocatoria. 
 
Tal experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la 
prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente, con un máximo de diez (10) servicios en cada caso, 
prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de 
cada servicio que se pretenda acreditar.  
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará la parte que haya sido 
ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad 
de la misma o acreditar su pago. 
 
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio: 

 
� Monto igual o mayor a 5 veces el valor referencial   40 puntos 
� Monto igual o mayor a 4 veces el valor referencial 

Y menor a 5 veces el valor referencial.     30 puntos 
� Monto igual o mayor a 3 veces el valor referencial 

 y menor a 4 veces el valor referencial    20 puntos 
� Monto igual o mayor a 1 vez el valor referencial 

 y menor a 3 veces el valor referencial    10 puntos 
� Menor al Valor Referencial.     00 puntos 

 
B. EJECUTIVO DE CUENTAS     Máximo 15 puntos 
 

EL postor se compromete a designar como ejecutivo de cuenta de la CMAC TACNA, a una 
persona con experiencia en los trámites administrativos que se requieran para el desarrollo 
del servicio a que se refiere el presente proceso.- Se deberá remitir adjunto con la carta 
que acredite al ejecutivo de cuentas la constancia que viene manejando cuentas 
corporativas.- La calificación se efectuará de la siguiente manera: 
 
� Experiencia mayor a 3 años     15 puntos 
� Experiencia mayor a 2 años y menor o igual a 3 años  10 puntos 
� Menos o igual a 2 años      00 puntos 
 

C.    CANTIDAD DE MINUTOS ADICIONALES    Máximo 05 Puntos 
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Se evaluará la cantidad de minutos adicionales que se ofrezcan, sin costo, sobre la bolsa de 
minutos mensuales.  

 
� 05 PUNTOS               Más del 10 % del total contratado  
� 03 PUNTOS       De 5% hasta 10 % del total contratado 
� 00 PUNTOS               Menos del 5 % del total contratado  
 

D.    OFICINAS DE ATENCIÓN POSTVENTA    Máximo 20 Puntos 
 
Se otorgará el siguiente puntaje al postor, de acuerdo a la cantidad de oficinas de atención 
presencial que tenga en las principales ciudades, en las cuales se podrán realizar los trámites 
de reposición de equipos por perdida, robo o avería. Debe de indicar las direcciones de las 
Oficinas de Atención, caso contrario no se otorgara puntaje alguno. 
 

� Mayor a 15 Oficinas      20 puntos 
� Hasta 15 Oficinas      10 puntos 
� Hasta 5 Oficinas      05 puntos 

 
 
E.    ACTIVACION DE TARJETAS     Máximo 20 Puntos 
 

Se otorgará el siguiente puntaje al postor que brinde mayores beneficios referentes a las 
actividades de tarjetas: 
 
� Permite activación de tarjetas y accede a las promociones. 20 puntos 
� Permite activación de tarjetas.     00 puntos 

 
 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ 
OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 
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EVALUACIÓN DE PROPUESTAS: 
Sólo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor y a la documentación sustentatoria 
presentada por el postor.  

Las propuestas que en la evaluación técnica alcancen el puntaje mínimo fijado en las 
Bases, accederán a la evaluación económica. Las propuestas técnicas que no alcancen 
dicho puntaje serán descalificadas en esta etapa.  

1. Etapa de evaluación técnica: 

El Comité Especial evaluará cada propuesta de acuerdo con las Bases y conforme a 
una escala que sumará cien (100) puntos. 

Para acceder a la evaluación de las propuestas económicas, las propuestas técnicas 
deberán alcanzar el puntaje mínimo de Ochenta (80) Puntos, las que no alcancen dicho 
puntaje serán descalificadas en esta etapa. 

1. La evaluación económica 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un 
puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:  

Om x  PMPE  
Pi =           Oi  

     Donde:  

     i      = Propuesta  

     Pi      = Puntaje de la propuesta económica i  

     Oi      = Propuesta económica i  

     Om      = Propuesta económica de monto o precio más bajo  

     PMPE      = Puntaje máximo de la propuesta económica  

      3. Determinación del puntaje total:  

     Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar 
el puntaje total de las mismas. 
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     Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien 
(100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas 
evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 

     PTPi=c1PTi + c2PEi 

     Donde:  

     PTPi = Puntaje total del postor i  

     PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i  

     PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i  

     c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica  

     c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica  

     Los coeficientes de ponderación deberán cumplir las siguientes condiciones:  

     a) La suma de ambos coeficientes deberá ser igual a la unidad (1.00). 

     b) Los valores que se aplicarán en cada caso son 0.80 para la propuesta técnica y 
0.20 para la propuesta económica. 

La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga el mayor puntaje total. 
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CAPÍTULO VI 
 
 

PROFORMA DE CONTRATO 
 

Conste por el presente documento, el contrato de contratación del servicio de  ……….., que 
celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con 
domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de 
otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal 
en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro 
de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la 
Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA:  OBJETO 
Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la PROCESO DE SELECCIÓN Nº 
…….- 2010 -CMAC TACNA S.A. NIVEL ….. para la contratación de servicio de ……………….. 
a ……………………… cuyos detalles,  constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA:  FINALIDAD DEL CONTRATO 
Por el presente documento, EL CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio de telefonía móvil a 
favor de LA ENTIDAD……………………….  
 
CLÁUSULA TERCERA:  MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a S/……………………………… a todo costo, incluido 
IGV (de corresponder).  
 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que 
sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato. 
 
CLÁUSULA CUARTA:   FORMA DE PAGO 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar 
moneda), en el plazo de ……………………… (indicar el plazo en el que la Entidad 
efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, para lo cual, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá 
hacerlo en un plazo que no excederá de los ………… días de ser estos recibidos.  
 
CLÁUSULA QUINTA:   INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta…………………….. 
 
CLÁUSULA SEXTA:   PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO  
El presente contrato está conformado por las Bases, la oferta ganadora y los documentos 
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA:   GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 
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- De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar 
el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
total del contrato y tiene una vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final. 

 
Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén 
consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.  
 
La garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el consentimiento de la 
liquidación final 

 
CLÁUSULA OCTAVA:  EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE 

RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas antes de la fecha de su vencimiento 
 
CLÁUSULA NOVENA:   CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
 
Las principales actividades que deben contemplarse en la recepción y certificación de servicios 
que contrate la entidad, El área usuaria validará la conformidad del servicio. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA:   DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA  
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con la CMAC en caso 
de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA:  RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, hasta por un plazo no menor de un (1) 
año contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA:  PENALIDADES 
El contratista está obligado a cumplir con las prestaciones acordadas con la CMAC dentro de los 
plazos pactados. Excepcionalmente, en caso de retraso injustificado en la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, la CMAC le aplicará al contratista una penalidad por cada día 
de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al veinte por ciento 20%) del monto del 
contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.  
 
La referida penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación 
final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de 
fiel cumplimiento. 
 
La penalidad por mora se calculará de acuerdo a lo siguiente: 
 
     Penalidad diaria =          0.20 x Monto de contrato o ítem  
                                 F x Plazo en días  
     Donde F tendrá los siguientes valores:  
     a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución   de 
obras: F = 0.40.  
     b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:  



 
 

                           CTN Nº 001-2010-CMAC TACNA S.A. 
SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL PARA LA CMAC TACNA S.A.  

 
 
 
_______________________                        _____________________            __________________________ 
MARIA MERCEDES FLORES VIZCARRA                          Cesar Larico Osco                  Marco Antonio Chambe Zegarra 
            Presidente Comité Especial                                                                     Miembro Comité Especial                                                   Miembro Comité Especial  

 

     b.1) Para bienes y servicios: F = 0.25.  
     b.2) Para obras: F = 0.15.  
 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso.  

 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el 
contrato por incumplimiento.  
 
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considerará el monto del contrato vigente. 
 
Adicionalmente, la CMAC podrá establecer en cada caso concreto penalidades adicionales las 
cuales figurarán en el contrato u orden de compra o de servicio suscrito las cuales se 
calcularán de forma independiente. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA:  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La Entidad podrá resolver el contrato, en los casos en que el contratista:  
1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 

cargo, pese a haber sido requerido para ello. 
2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo 

para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o  
3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido 

requerido para corregir tal situación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
 
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
 
EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los 
equipos empleados en la ejecución de su prestación, los que deberán asegurar un ritmo 
apropiado y calidad satisfactoria. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA:  MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En lo no previsto en este contrato, en la Ley y su Reglamento, serán de aplicación las 
disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA:   LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO  
 
De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido 
de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la 
complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez 
(10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan.  
 
Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, 
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debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan.  
 
La recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar posteriormente por 
defectos o vicios ocultos. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 

ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA 
 
La Entidad podrá resolver el contrato, en los casos en que el contratista:  
1. Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 

cargo, pese a haber sido requerido para ello. 
2. Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo 

para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo; o  
3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber sido 

requerido para corregir tal situación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA:  CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES  
Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
que pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones 
pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA:  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
  
Las controversias relativas al consentimiento de la liquidación final de los contratos de 
consultoría y ejecución de obras o respecto de la conformidad de la recepción en el caso de 
bienes y servicios, así como las referidas al incumplimiento de los pagos que resulten de las 
mismas, podrán ser resueltas mediante arbitraje.  
 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación o arbitraje dentro de los 
diez (10) días hábiles de generado el hecho.   
 
La interpretación y ejecución de todos los asuntos relacionados a la ejecución contractual serán 
resueltas mediante conciliación y/o arbitraje. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA:   FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del 
presente contrato. 
 
De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al 
………………………… 
 
         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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FORMATO Nº 01 
 
 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
 
TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Contratación Tercer Nivel    (X) Nº 001-2010-CMAC TACNA          
Contratación Cuarto Nivel    (  )     
 
Denominación del proceso de Selección: 
“Contratación del Servicio de telefonía Móvil para la CMAC TACNA S.A.” 
 
DATOS DEL PARTICIPANTE : 

(1) Nombre o Razón Social: 
 
 
(2) Domicilio Legal: 
 
 
(3)  R. U. C Nº (4)  Nº Teléfono (s) (5)  Nº Fax 
 
 

  

(6)  Correo(s)  Electrónico(s): 
 
 

 
El que suscribe, Sr(a): ______________________, identificado con DNI 
Nº_________________, representante Legal de la empresa 
________________________________________________, que para efecto del presente 
proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro 
precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período que dure dicho 
proceso. 
 
Tacna, _______de                         de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 01 
 

DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR  

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
Presente.- 
 
Estimados señores: 

 
El que se suscribe, ……………………. (postor y/o Representante Legal de  ..................), 
identificado con DNI Nº ................., RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de 
................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad: 
 
Nombre o Razón Social  
Domicilio Legal  
RUC  Teléfono  Fax  

 
 
    
(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 

 
.......................................................... 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

 
 
 
 
 
 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO N° 02 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL 
SERVICIO 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
 
Estimados Señores: 
 
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de selección de 
referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones 
existentes, el suscrito ofrece el Servicio de …………………… para …………………., de conformidad 
con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que 
se indican en el Capítulo IV de la sección específica de las Bases. 
 
 
(Fecha)………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 03 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES MÍNIMAS DE POSTOR 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.- 

 
 

De nuestra consideración: 
 

El que suscribe……………………………. (postor y/o Representante Legal de …………………….), 
identificado con DNI Nº .................; que se presenta como postor del PROCESO DE 
SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 01- 2010 -CMAC TACNA S.A. para 
la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ………………. ……………, declaro bajo juramento:  
 
1.- No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 

Estado. 
 
2.- Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 

selección. 
 
3.- Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para 

efectos del presente proceso de selección. 
 
4.- Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 

contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conozco las sanciones a las que puedo estar sujeto de infringir el presente proceso. 
 
 
 
 
 
(Fecha) ………………………………….. 
 

 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO N° 04 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en el 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que 
provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Adquisiciones y 
Contrataciones de la CMAC TACNA S.A. 
 
Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con 
D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación 
correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común 
en......................................... 
 
OBLIGACIONES DE ……..:     % Participación 
�  
�  
 
OBLIGACIONES DE ……:     % Participación 
�  
�  

 
 

(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 
 
           …………………………………………..                                    …..…………………………………. 

Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1    Representante Legal empresa 2 
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ANEXO Nº 05 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
  
 
Estimados Señores: 
 
El que suscribe, ........................................, identificado con DNI Nº ............................., 
Representante Legal de ..............................., con RUC. Nº ............................, declaro que mi 
representada se compromete a realizar el Servicio/Adquisición ………………….., materia de 
……………………………….proveniente del proceso de selección de referencia, en el siguiente plazo:  
 
 
PLAZO OFERTADO: (Indicar plazo fijado) MESES. 
 
 
 
(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 06 
 

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 
(MODELO) 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el 
monto referencial del presente proceso de selección y los Términos de Referencia, mi 
propuesta económica es la siguiente: 
 

SERVICIO DE TELEFONÍA 
CONCEPTOS 

  
PRECIO UNIT $ 

CON IGV CANTIDAD PRECIO 
MENSUAL 

PRECIO 
ANUAL 

Servicio de Red Privada  338 líneas   
Servicio de Bolsa de Minutos  18,500 minutos   
Servicio de Internet Ilimitado + 
correo Ilimitado  

4 líneas   

Servicio de Correo Ilimitado  6 líneas   
Plan Datos 3MB  200 líneas   

 
VENTA DE EQUIPOS 

EQUIPO DETALLE CANTIDAD PRECIO UNIT $ PRECIO TOTAL $ 

TIPO A 
Equipos para línea de voz, acceso a correos 
electrónicos e Internet 

04 
 

 

TIPO B 
Equipos para  línea de voz, acceso a correos 
electrónicos 

06 
 

 

TIPO C Equipos para línea de voz y servicio WAP y WEB 200  
 

TIPO D Equipos solo para línea de voz 06  
 

 
La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, pruebas, y de ser el caso,  
así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia 
sobre el costo de la contratación. 
 
 
(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 

/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N.° 07  
 
 

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MÓVILES  

 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.-  
 
Mediante el presente declaramos ante CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO 
TACNA S.A. que nuestra representada, cumple con lo estipulado en el Reglamento de 
los Servicios Públicos Móviles aprobado Con Res. Min. 418-2002-MTC-15.03 
__________, _____ de ____________ del 2009 
 
 
 
 
 
(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 

/ Razón Social de la empresa 
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ANEXO N° 08 
 

 DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL PORTABILIDAD NUMERICA 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS EN EL PAIS  

 
 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DE TERCER NIVEL Nº 001- 2010 -CMAC 
TACNA S.A. 
 
Presente.-  
 
Mediante el presente declaramos ante la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO 
Tacna S.A. que nuestra representada, se compromete en el presente proceso de 
selección a la aplicación de lo estipulado en el Decreto Supremo N° 040-2007-MTC, el 
mismo que involucra que el numero móvil pase a favor de nuestra entidad, no 
perdiendo dicho número aún cuando se cambie de operador.  
 
 
 
 
 
 
 
 
(Fecha) ………………………………….. 
 
 
 
 
 
 
 

----------------------------------------------------------- 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 

/ Razón Social de la empresa 
 
 

 
 


